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iente adm inistrativo N" CU 16144 de fecha 26 de mayo del2022 mediante el cual la admin¡strada Marib€l

anqur sol¡cita el pago de la indemnización por luc¡o cesante, daño moral Y daño Punitivo, el expediente

vo N" CU 26538 de fecha 02 de setiembre del2022que contiene el recurso imPugnatorio de apelación

pcr la administrada, el lnforme N' 2995-2022-GRRH H-MDSS'C emitido por la Gerente de Recursos

Human os de la entidad, ta opin¡ón LEal N' 624-2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Lqales; Y

"sAN sEBAsrÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la constitución Política del Estado, modifir:ado por el artículo ún¡co de la Ley N' 27860' Ley

üñ.ó*, conrtitrcionat, concordante mn el artículo 2" del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley orgánica de

M-rilipdJ.ú, ilpon" qr" tos souie;s bcales gozan de autonornía poli^üca, económ¡ca y administrativa en los

árrnto'. ¡á ru .*p"t"nc¡á, ta m¡sma que radica eñ la facultad de eiercer actos de gobiemo administrativos y de

administración, mn suiecbn al ordenamiento juddim;

eue, el principio de Legalidad reconocido en el artículo lV del Título Preliminar del Texto Únim Ordenado de la Ley

iZ-+i¿, ápü-¡50, pri"i O*r.to Sup"mo óO+-ZOTSJUS (en Adelante TUO de la LPAG) establece que,.todas las

autoridades adminisfativas ¿e¡en a6uaimn respeto a h óonstituc!ón, la ley y el derecho, dentro de sus facultades

qriii. 
"it 

.át"or¡oas y de acuerdo con los f¡nes para los que les fuemn mnferiJas;

Que, mediante exped¡ente admin¡strativo N' CU 16'1,14 de fecha 26 de mayo del 2022Ia administrada solicita el pago

de indemnización por tucro cesanr", oáno moral y dampunitivo sustentando su peüción en la suma de s/ 51,645.58

soles relacionaCa con et supueSo oespiAo artitrá¡o del'cual ha sido obieto y su poLerior reposición en elcargo de

i.rp.rrrrr. ¿.iórer'r de d enhjad, sót¡citando adicionalmente el pago po¡ óncepto de daño moral y daño punitivo

mnespondiente;

Que, conforme se tiene del e@¡ente adm¡nisrativo N" cu 31 067 de fecia ',l I de oclubre del 2022, el señor caflos

Miranda Mas interpone ,ecurso Oe 
"[UciOn 

ánta et conten¡do de didlo memorándum, prec¡sando que se deie sin

efeclo dicho aclo administntivo, *ii.it r,¿o r. O..t.r. procedente su pedido de licencia por motivos pesonales,

;]ibiñ; ;*;hente se ¿eoaála nrrlidad de dicho acto adm¡nislrativo por ausencia de requisitos de validez;

eue, dicho documento ha sido remilido a la Asesora Legal Extema de la entidad en fecha 31 de mayo del 2022 sin

il-¡lü. l. iáót', O, Oe setiem¡re Oet ZOZ meOianté expeOiente administrativo N' CU 26538 la administrada

il¿-,p;".; á;;lrpugnarorio de a-páácio,"*it ntroo 
"n 

r'os.s¡guienres hechos: 'i) Que en fecha 26 de navo del

iii[-ni totl,¡A¿o iu 
-petia¡n 

de iago de indemn¡zación y han tanscunido más de 30 días desde que se ha

Dresentado diclp pet¡c¡ón, ii¡ Aue íá"iAá- ottpto ii do¡i,, ,1 fecln 
.22 

tle noviembre del 2016 frente a lo cual

';;;;;i;;.;;"'i;lr;;'x:¿ Ñstidililiw-tn-tti2 se ha emitido sentencia dectarando tundada en paie ta

';;;;rrir", 
ie-aiíoone su repostc¡ii e¡eaii en fecha 03 de dicienbre det 2018, ttl B susfenfo de la peticiÓn

adninistrativa está retaciondo at ¡eúá i' qtr- iurante et pertodo en que no ha prxtado sus servr'cim al Estado le

i-iliijÁi" ,, ¿ano mont trasuniiii en los informes psrbo t¡¡,tcos conesDond¡entes, por otra parle sobrc el daño

punitivo et cuat está retac¡onado ,t w; ;-;úr;; i;;rd" dí pensiones'que ta adnin¡stnda solicita tanbién sea

rcconoc¡do a su tavofi
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San Sebaslián, 07 de mviembre del 2022'

EL GERE}¡TE f,UT{ICIPAI DE I.A TUilIC¡PALIDAD DISTRffAt DE SAN SEBASIIAN

VISTOS:
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Que, de la reüsión del recurso de apelación presentado en aulos, se adv¡erte que la impugnante solicik q

disponga que la entidad le Pague una suma de dinero Por concepto de ¡ndemnización por lucro cesante, por daño

moral y por daño punitivo Producto del despido del cual ha sido objeto la garte solicitante. Sobre este extremo,

mnforme a lo dispuesto por el articulo 1985" del Código Civil, la ¡ndemnización comprende las mnsecuencias que

deriven de la acciÓn u om¡sión gene radora del dañ0, incluyendo el lucro cesante, eldaño a la persona y eldaño moral

que se solicita en autos;

se advierte de la Resoluci¡5n N" 819&2012-SERV|R/TXGPRIMERASALA y lo feplk;ado medianle

2O22.SERVIR/TSGSEGUNDASALA, ambas resoluc¡ones emitidas por las dos salas del

de Civ¡|, se adv¡erte que la accón de resa¡cimtento mntra la administracbn, estr se tram¡ta en la v¡a

uiendo las reglas y los procedimientos establecidos en el CÓdigo Procesal Civil,

,
IUS

la parte solicitante;

Que,mnfomealodispuestoporelfundamento36ys¡gujentes.d.e.^la.Re§oluciónN.0037s2022.sERvlR/TSG
dÉéuñoÁsli¡*.¿ri.,r.'¡0. ¡l^Ñ0, w,ñai,wntswdetwigocivit,ta¡Ñemnizxiónwnwnde
hüriári,áa. q ue detiven de b Ñon'u inisih gneradua det daño, incluyendo el lucto @s?rye' e.l daio.a la

';;*-;; ¡;t;"';;Ái. sn rrorrso, * á caso dita ,n¡,i¡, de resarcim¡ento contra ta Adminidtacron, esta §a

tranlta en vía judic¡at y no annitrilii,.,grárdo irr ng,rr y 
.proudimientos 

establecidos en d cÓdigo Proc5el

Civit, e¡nendiéndose ta ¿ena¡a coniiÉ¡iii resWtsÑ ¿á É *¡¡¿a¿ adnini§¡rlr|a que hubieru ocasiÜNo el

;;;;á;';;;-i;dr;;;rr*r. s7. E; ti';;;No''esta sda mnsidera que' en 6s{e exrrerno' se debe ddant
-i;w;d";;a,*r*¿ea,I.,xÍ, 

¡ietpigl¿opua¡npugna'ne'lodaufzqueslpedidodepagodeirúumizrcim

efedugo es de ndynleza,nt y á'ií-i¡ir'^A*¡r' dá anpaencia det Pdd Judicial, no de este Tríbunel

adminisffatrvo', conseoentemente paruenOá Oá¿i.to .rit ti, Oi*'á pretensión debe ser analizda en la via civil y no

en la via ad mini$ratlva;

Que, en relac'¡5n a la facultad de contradiccirin, el numeral 2'17.1" del.articulo 2'17 del TUO de la LPAG' señala que

frente a un acto adm¡nistat¡ro que seiupóne viola, desmnoce o lesiona un defedo o interés legiümo ¡ocede su

Ji,ü'üloi i-.ü,i. á*¡nsrimrá-*oü"t rou'n*u'=* ,¿ministrativos señaladcs en el articulo 216 del citaco

Texto Unico Ordenado;

Que,elartículo220"rleldbpositivobgalantesacotado,leTmocealrecuf§odeapelación,comounadelas
modalidades de contra¿ix*On, ef cual seinLmon¿á cuanOb f, imp¡gnaciÓn se sustenle en diferente interpretacón

ffiü;;Ñffiid;ó.i".¿o * t tt i.-**rió.* <le puro dérecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad

iü J-'plor-áiá" que se irng8na para qr¡e dene lo actudo al superix ieráquim;

Que,medianteopin¡ónLegalN.62+2022€AL-i,Dssdefedra2tdeoctubredelzln,elcerentedeAsuntos
Leoales de la entidad op¡n, porqr.-J-O-J.te tnÑce¿ente el tecurso de apelac¡ón presentado en auto§ contra la

:#"ffii#ff ;; .itffi;'.ili.ñtil nárÑo *nrortn. se tiene de las mnsideraciones precedentemente

expuestas;

Que, dentrc del análisis del expediente adm¡nistrativo, se advierte una demora innecesarh en la tramitacbn de d'rcho

expedlente administrativo to cual h;;;;;;-q; ; presente la petición de acog¡miento al silencic adminislratiro

que ob6 en autos, hecho qr. o.üü t"ián.ii.r¿o pot l. s..,.'t 
'it 

r¿tnica de Procedim¡entos Admin¡strativos

Disciolinarios de la entidad para 
"fJot 

¿" .tt ¡ia..i la respnsabilidad adm¡nistrativa derivada de dicha demora

in¡usiificada en la tramitación del expediente admin¡strativo;

Que, teniendo en cuenta el principio de legal¡dad, del deb¡do procedjmiento administrat¡vo, de impulso de oficio y

ñ.-dipii"i. úñ;; pr*io¡r.áiá, áñl.p".ie án se¿e áe instancia resolver los actuados confome a los

icial y n0 administrativa, sig

ntendiéndose la demanda contra la entidad responsa ble de la actlvidad administrativa que hubiera ocasionado el

supuesto daño indemnizable, en el caso de aulos que se encuentra trasuntado en el desp¡do del cual ha sido obieto

"sAN sEBAsrÉN, cuNA DE AyLLus y PANAXAS REALES"
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documentos que obran en el expediente administraüvo Y a las op¡niones tétnicas y legales que obran en

mism6 que tlenen sustenlo @nfome a las facultades delegadas a los funcionarios y servidores que las suscriben:

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Recursos Humanos, Gerencia de Asuntos Legales, y de mnfomidd

i. ir-ió ó,gdd¿" ¡¡rñLprli¿.d*t, t-.v zzgzz, rtxo unirn Ordenado de la Lev 27444 aPrylad! pol 
?ecleto

Suoremo m¡L201g.JUS, y el Reglamento oebrganizaión y runciorcs de la Municipalidd Distíal de San Sebastián

apiobado por Ordenanza MunirÍpal N" 022-2021-MDSS;

SE RESUELVE:

ARTigULO pRlf,ERO. - DECLAR R I¡pROCEDE¡{TE el recurso impugnatorio de apelaciin contra la resolución

ñü;ñ |.üpñrt o. por rá .¿riñ¡*"¡á xengel LLAroul riTo onfome a lo§ tundamentos expu€§tos

en la presente resolución.

ART|CULO SEGUNDo. - Declarar agotada la via administsativa, de mnformidd con lo dispuesto en el numeral

228.2 det articulo 22g det Texto unñ orornJo¿. la Ley No 27M, Ley del Procedimiento Administalirc

éenenal, aproUaOo pr Decreto Supremo N" 004-2019'JUS'

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFIGAR la presente Resolución.a MARTBEL LLANQUI TTIT0 en el inmueble

,liiiJ!,l*.iá, oe ta cutruna ¡iiiiz-oh«tü sos, ¿¡srniodewanchaq, pmürrcia y región delcusco, telébm

de mntacto 946743950, encomenOanOó OO¡a laUoi a ta Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana, Fiscalizacbn y

Notificac¡ones de la enüdad.

ART|CULO CUARTO.. Devolrcr los actuados a la @rercia de Recusos Humarrcs de la enüdad DISF0NIENDO

;;;it . d¡.r d. los act'¡aOos áiá-Secüeria Tecn¡ca del PAD de la entidad, actuados que son remitidos a

ñlii-r ir , pül*iJ. a u c*,"nci" ¿e áecursos Humanos que en proced¡m'lentos posteriores se remita el origiml

liliérp*íii-,irJ-a;¡nfr"m urñ-.ñ*i ápt.iuiri.,ito de ¡nstaurarso los procedimientos disciplinarios

corespondientes en cao de irrcumplimiento'

ARTICULO QUI$ro. - ENCARGAR" a la oficina de Tecnolog¡a y sistema lnfornálir:os' la publicaciórr dela.presente

Resotrc¡ón en et portat fnrm,r¡*.liiri.ÁrÑonse¡álrn]Soú'pe de la Municipalidd Distital de San Sebastián -
Cusco.

REGISIRESE, COTUTIIQUESE Y CI1IPLASE

LÉ

Lic tto

fr

;thuY
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